
  

ASUNTO: CONVOCATORIA PLENO MUNICIPAL
EXPTE. GEX: 4113/2025
PROCEDIMIENTO: SESION ORDINARIA-29 DE OCTUBRE 2025

DECRETO DE ALCALDIA

Vista la relación de expedientes conclusos dispuestos por el Alcalde-Presidente, asistido por la 
Secretaria-Interventora, de conformidad con lo establecido en el  artículo 82 del Real Decreto 
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales-ROF, en virtud  de las atribuciones 
que me confiere el artículo 21,1 letra c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases  
de Régimen Local y del artículo 41.4 del ROF 

RESUELVO: 

PRIMERO.- Convocar  Sesión  Ordinaria  del  Pleno de este  Ayuntamiento,  el  próximo día  29  de 
octubre de 2025 (miércoles), a las 11,00 horas, con el siguiente ORDEN DEL DÍA: 

I. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior (30 de julio de 2025).

II. Aprobación,  si  procede,  de la adhesión del  Ayuntamiento de Belalcázar  al  Convenio suscrito 
entre la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local y las Diputaciones 
Provinciales  de  Almería,  Cádiz,  Córdoba,  Granada,  Huelva,  Jaén,  Málaga  y  Sevilla,  para  el 
desarrollo del Catálogo Electrónico de Procedimientos administrativos de la Administración Local 
(cep@l). Expte. GEX núm. 2025/4095.

III. Aprobación definitiva Plan de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) de Belalcázar 2024-2030. Expte. 
GEX núm. 2025/176.

IV. Aprobación definitiva del  Plan Municipal Cambio Climático-Belalcázar. Expte GEX núm. 2025/177.

V. Mociones grupos municipales

VI. Decretos y Resoluciones de Alcaldía desde la número 2025/00000860, de fecha 24 de julio, hasta 
la presente Resolución.

VII. Ruegos y preguntas.

SEGUNDO.- Que la Secretaría lleve a cabo los trámites legales oportunos para la convocatoria y 
notificación a los miembros de la Corporación.

Lo  manda  y  rubrica  en  Belalcázar,  a  la  fecha  de  la  firma  electrónica,  el  Sr.  Alcalde-
Presidente, D. Francisco Luis Fernández Rodríguez.-
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